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En atención al  escrito  presentado por  la  apoderada de la  parte

demandante de data 23 de octubre de 2023, mediante el cual adjunta el
escrito de demanda, se informa a la misma que el mismo no será tenido
en cuenta, ya que al ser una demanda ejecutiva debe radicarse a través
de los canales dispuestos para la radicación de estas y someterse a las
reglas de reparto establecidas atendiendo a su competencia, que para el
caso en concreto se estableció de mínima cuantía, por lo que la misma
debe  ser  conocida  por  los  jueces  civiles  de  pequeñas  causas  y
competencia múltiple de Bogotá. 

NOTIFÍQUESE (2).

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ

CPRC

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
01 hoy 22 de enero de 2024 a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario
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